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es aplicable a la parte de la política 

enfocada a laboratorios clínicos.
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0  Introducción

Se simplificó y actualizó.

1  Objetivo

2  Campo de aplicación y alcance

Se ampliaron para incluir laboratorios clínicos.

3  Documentos de referencia

Se actualizó.

4  Política

Los organismos de evaluación de la conformidad (OEC) deben cumplir 

con los requisitos establecidos en este documento para demostrar la 

trazabilidad de sus mediciones a los patrones autorizados por la 

Secretaría de Economía.

4.1 Requisitos generales
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